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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:50608/2015 

VISTO lo manifestado y solicitado por el señor Prosecretario General de 
esta Casa; atento lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Solicitar al señor Rector que convoque a la H. Asamblea 
Universitaria, en el lugar, día y hora que deberá fijar el Sr. Rector con el objeto 
de tratar los siguientes puntos: 

1." Adecuación del Artículo 46, inc. a) de los Estatutos Universitarios, carga 
horaria de 40 (cuarenta) horas semanales para la dedicación exclusiva 
docente. 

2.·· Adecuación del Artículo 70 de los Estatutos Universitarios a la Ley 26508 
(Jubilación del personal docente de las Universidades Públicas Nacionales). 

3." Regularización por única vez de la Planta Docente Interina (adecuación 
referida al artículo 73 del Convenio Colectivo de Trabajo Docente de esta 
Universidad aprobado por Resolución HCS N° 1222/2014). 

ARTíCULO 2°.-Comuníquese, dese amplia difusión y resérvese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 
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